


SECRE:TAR!A E Jfl'U, H'A 

Nacional Anticorrupción; 35, fracción X y 48 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chihuahua; así como 2, 6, 12, 23 y 24 de las Bases para el Funcionamiento 

de la Plataforma Digital Nacional. 

Con el fin de agilizar las comunicaciones, se extienden los siguientes medios de 

contacto para atender las dudae o aclaraciones derivadas a la presente. 

Coordinación de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital: 

• Salvador Jurado Arana

o Correo electrónico:

o Teléfono de oficina:

o Teléfono móvil:

• Noel Cuevas Soltero

o Correo electrónico:

o Teléfono de oficina:

o Teléfono móvil:

salvador.jurado@anticorrupcion.org 

(614) 443-23-75

noel.cuevas@anticorrupcion.org 

(614) 443-23-75

Sin más por el momento, y agradeciendo las atenciones a la presente, quedo atento a 

sus comentarios. 

ATE ru TA ME ru TE, 

SALVADOR JURADO ARANA 

COORDINADOR DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PLATAFORMA DIGITAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL AI\ITICORRUPCIÓN 
"2020. Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo" 

"2020. Arlo de la Sanidad Vegetal" 

C.C.P. LIC. LUCERO NIETO ROMERO, TITULAR DE INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LA JUVENTUD

C.C.P. MTRO. FÉLIX ROMO GASSON, TITULAR DE SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

sja 

ELIMINADO: 2 RENGLONES. FUNDAMENTO LEGAL: EL ARTÍCULO 128 Y 134 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y TRIGÉSIMO 
OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. EN VIRTUD DE QUE 
CONTIENE NÚMERO DE CELULAR AL SER ESTE DATO PERSONAL.  




